
            

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Rad. No. 005-2021-01052-00 
VERBAL
DEMANDANTE: DIANA XIMENA LOPEZ AMAYA
DEMANDADO: JULIAN ARTURO LOPEZ CUBILLOS

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se
inadmite la anterior demanda, a fin de que el extremo actor, dentro del
término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la
presente  providencia,  so  pena  de  rechazo,  proceda  a  subsanar  lo
siguiente: 

1°.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 del C. G. del P.,
deberá aportar el contrato de arrendamiento suscrito por el demandado en
calidad de arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de
parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria.

2°.- Adicione los hechos de la demanda indicando los cánones que se dicen
adeudar, para los efectos de lo dispuesto en el inciso 2° y 3°, numeral 4°,
del artículo 384 del C. G. del P.

3°.- Deberá indicar la CAUSAL por la que se instaura la presente demanda
verbal de restitución de inmueble arrendado.

4°.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del C. G. del P.,
deberá especificar su ubicación, linderos actuales y demás circunstancias
que identifique el inmueble objeto de restitución.

5°.- De cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, es decir, que deberá afirmar bajo la
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por el
ejecutado,  informará la forma como la  obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la
persona por notificar.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 23
Fijado hoy 4 de marzo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria



Firmado Por:

 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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